
16970IHiÉi
18 diciembre 1964

t U-á • •
B. 0« del -Nóm* 303

ORDEN de 17 de diciembre de 1964 sobre establecimiento 
dél derecho regulador del pretÉo áé fmportddón del 
maíz.

De conformidad con tí. apartado aegnhdo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial dé íéOha 31 de octubre de líK)3,

Este IM^iElsterio há tenido a bién disponer:
r Priiiiero>--U cuantia del derecho reguládor park la impor

tación del mais, partida arancelarla 10.05 B, destinado al abas
tecimiento de. la Península e islas Baleares, será él dé doscientas 
eindtf pisetaa (205 pésetaé) por tonelada métrica neta:

Segundo.—Éste derecho estará en vigor ^desde la íetAna de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del día 
30 de diciembre del corriente áfto.

En el momento oportuno se determinará por este Depar
tamento la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

■Máifhid. 17 de diciembre de 1964.
r tUiLá&niss

ORDEN de 17 de didembre de 1964 sobre establecimiento, 
déí d^dio ht/uUtáai dél ptébió dé. MporidciÓh dét 
sorgo. ^ *

De conformidad- coh el apartado séguiido del articulo dlárto 
de lá Orden minlsteriai de fecha 3i de octubre de 1^,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía dél détéchO íégulador para la impor
tación del sorgo, partida aráhéelaHa 10.07 B-2, déstinado al ábas^ 
tecimiento dé la Péninsttiá é islás Balearés, será el de tréscientás 
cincuenta y cinco pesétas (365 pésetas) por tonelada métrica 
neta. ^

segundo.—Esté derecho estará en tdgor désde la fécha de 
publicación de ia presente ^órdéh hásta í¿8 catoftcé horas dél día 
30, dé diciembre corriente. ‘

En el momento oportuno se determinará poT éste Déíiarta- 
ménto la cuantia y vigencia dél deteOiO regulador áél sigttlenté 
período.

Madrid, 17 de diciembre de 1964.
ÜLLáBrmiB

IL Autoridades y Personal

NOMBRAMnSNTOS, SITÜAa(»^S E IN^ENGIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MÉXJBSfÚ ¿956/19d4, de 26 de noviembre, por el que.se 
diépone cese én el cargo de Embajador ae España en 
túntá don Juan Jasé Pradera Ortega, por pasé a otro 
destino.

A ^opuesta del Ministro dé Asuntos Exteriores y previa de- 
hberkoión del Consejo de Ministros en su reunión del día trece 
de noviembre del año en curso.

Vengo en disponer cese en el cargo de Embajador de España 
en Túni^ don Juan José Pradera Ortega, por pase a otro destino.

ASÍ iQ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinti^is dé noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
le Asuntos Exteriores, 
^lA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 3967/1964, de 26 de noviembre, por el que se 
nárribra Embajador de España en Vierta a don Segismundo Moyo Villanova y Femández-Cavada.

A propuésta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día trece 
de noviembre del año en curso,

Vengo en nombrar Embajador de España en Viena a don Se- 
gismimdo Royo Villanova y Pemández-Cavada.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a vemtiáéls de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FBANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA^ MAIZ

DECRETO 3956/1964, de 26 de noviembre, por el que se 
nombra Embajador de España en Dubíin a don Juan 

^José Pradera Ottega.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de- 
hberación del Consto de Ministros, en su reunión del día trece 
de aovieiBbre del a&o en curso,

Vengo en nombrar Embajador de España ep Dublin a don 
Juan José Pradera Ortega.

Asi lo dimongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a Veintiséis dé noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOÍBCO franco

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA T MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN dé 90 de noviembre de 1964 por la qué sé pro
mueve a Juez de Primera Instancia e instrucción dé 
termino a don Femando jaréño cortijo.

limo. Br.: De conformidad con lo. establecido en los artícu
los 7, 21 y 22,del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover.en tumo tercero, 
a la plaza de Jiiez de Primera Instancia e instrucción de tér
mino, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas, en vacante 
económica producida por pase a supernumerario de don José 
Luis Nombela Nombela, y con la antigüedad del día i de di
ciembre dé 1964 a don Femando Jareño Cortijo, Juez de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Etetella, en el que conti
nuará.

Lo qué digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964.

ITÜRMENDl
limo. Br. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1964 por la que se prO: 
mueve a Juez de Primera Instancia e instrucción de 
término a dcm Pascual Serrano Iturrioz,

limo. Br.: De conformidad con lo establecido en los ártícü- 
los 7, 21 y 22 del Reglámento Orgánico de la tJártéra Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien promover eñ tumo segundo, 
a la plaza de Juez de, Primera instancia e Instrücclóil de tér
mino. dotada con el haber anual de 43.560 pesetas, ep vacante 
éoonoimJica producida por pase a superóiiiiieraiie éb Roh BéJbtí
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Martínez Emperador, y con la antigüedad diel día 1 de diciem
bre de 1964 a don Pascual Serranó Kurrloz, Juez de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Carlet, en el que continuará.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos ocmsi- 
guienites.

Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1964.

* nURMBNDI
limo. Sr. Director genera^ de Justicia.

ORDEN de 30 de nmiewhre de Í964 por la que se pro
mueve a Juez de Primera instancia e instrucción de 
término a don Ramón Escoto Ferrari.

limo. Sr.: De oonfonnidad con lo establecido en los artícu
los 7, 21 y 22 del Reglamento Org^oo de la Carrera Judicial.

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo primero, 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino dotada con el haber anual de 43.560 pesetas, en vacante 
económica producida por promoción de don Femando Cotta 
Márquez de Prado, y con la antigüedad del día 26 de noviem
bre de 1964 a don Ramón Escoto Ferrari, Juez de ascenso, que 
sirve su cárgo en el Juzgado de Villena, en el que continuará.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964. ___

ITURMEJNDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1964 por la que se pro
mueve a Juez de Primera instancia e instrucción de 
término a don Luis García Valdecasas y García Valde- 
casas.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 21 y 22 del Rei^amento Orgánico de la Carrera Judicial.

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo cuarto, 
a la plaza de JUez^de Primera instancia e instrucción de tér
mino. dotada con el haber anual de 43.560 pesetas, en vacante 
económica producida por promoción de don Federico Gampu- 
zano y Ortuña, y concia antigüedad del día 13 de noviem
bre de 1964 a don Luis García Valdecasas y García Valdecasas, 
Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Jugado de Lacena, 
en el que continuará.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964. ____

rrUI^MENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de ncyviembre de 1964 por la que se pro
mueve a Juez de Primera Instancia e instrucción de 
término a don Gonzalo Morales García.I

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo tercero, 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, dotado con el haber anual de 43.560 pesetas, en vacante 
económica producida por promoción de don Basilio Pérez Peña, 
y con la antigüedad del día 7 de noviembre de 1964 a don 
Gonzalo Morales García, Juez de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Lora del Río, en el que continuará.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1964 por la que se pro
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Juan Manuel sanz Bayón.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 17, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial.

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo primero, 
a la plaza de Juez de Primera instancia e Instrucción de as
censo, dotada con el haber anual de 35.880 pesetas, en vacante 
económica producida por promoción de don Femando Jareño 
Cortijo, y con la antigüedad del día 1 de diciembre de 1964 
a don Juan Manuel Sanz Bayón, Juez de entrada, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Saoedón, y que pasará a desemi^ñar

la plaza de Juez de Priimiera. Instancia e Instrucción de Mahón, 
vacante por trasladi^ de don Luis Gil Suárez.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes;

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964. ___

ITURMESNDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1964 por la que se pro
mueve a Juez de Primera instancia e Instrucción de 
ascenso a don Manuel Varillas Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 17, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial.

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo cuarto, 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruclón de as
censo, dotada con el haber anual de 36.880 pesetas, en vacante 
económica producida por promoción de don Pascual Serrano 
Iturrioz, y con la antigüedad del día 1 de diciembre de 1964 
a don Manuel Varillas Pérez, Juez de entrada, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Posad^, y que pasará a desempeñar 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Ateca, 
vacante por traslación de don Joaquín Martín Canivell.

Lo que digo a V. I. para su conociiniento y efectos consí- 
guientes.

Dios guarde a V. I. mudios años.
]Vía<lri<t 30 de noviembre de 1964.

ITURMESNDil
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1964 por la que se pro
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
ascentso a don José María Botana López.

limo. Sr.: De conformidad oon lo establecido en los artícu
los 7, 17, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial.

n Ministerio ha tenido a bien promover en tumo segundo, 
aza de Juez de Primera instancia e Instrucción de as
censo, dotada con el haber anual de 35.880 pesetas, en vacante 

económica producida por promoción de don Luis QarcíarValde
casas y Gavcia-Valdecasas, y con la antigüedad del día 13 de 
noviembre de 1964 a don José María Botana López, Juez de 
entrada, que sirve su cargo en el Juzgado de Muros, y que par 
sará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Jerez de los Caballeros, vacante por traslación 
de don Femando Cid Fontan.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964. ___

ITURMENiK
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1964 por la que se pro
mueve a JiLéz de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Ezequiel Miranda de Dios,

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido én los artícu
los 7, 17, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera. Ju
dicial.

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo tercero, 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de as
censo, dotada con el haber anual de 36.880 pesetas, en vacante 
econ(¿nlca producida por promoción de don Ramón Escoto Fe
rrari, y oon la antigüedad del día 26 de noviembre de 1964 
a don EZequiél Miranda de Dios. Juez de entrada, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Belorado, y que pasará a desempeñar 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Agreda, 
vacante por traslación de don Juan Gisbert Querol.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre dé 1964.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1964 pOr la que se pro
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Joaquín de Oro López.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu^ 
los 7, 17, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial.


